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DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
Ibas leyes y las dlsposif Uioce del €o- 

bieme son obltgaíorlaspara la caphal 
Pe proTluda desde que se publíísn cC- 
« fluiente en ella y desde enafro «Ilas 
¿espites para los dcnijis puebles de Is 
'tlsoia prorlnela. (T ey de 3 de RotU c.- 
bre de ISSr.)

SÜSCIIICION PARTICULAE.

Un mes ea Córdoba. 13 rs. Id. futís, 16.
Tres id33 45.
Sois id. , 6600
Un año.. 132 . 180.

Ó’e publica lodos los dias eseepío los Domiripos,

Tas leyes, órdenes y anvcrlrr <jt t s 
manden puhllear en iojs l.elrUrt; . { 
étalés se han de reirhlr i;[ I.cír {«Julien 
respectivo, por «o je et ndpetf se । a‘ís 
rón à los editores de les irrve!r r at'i ü 
periódicos. (Ordenes de € de Abril d* 

■ 1^30, y 31 de Cetubre de lë£4,).

Ministerio de Gracia y 
Justicia.

Viata la copia certificada de ta 
eeuteucia dictado por la Sala de lo 
criminal del Tribunal Supremo de
clarando no iiaber lugar al recur
so de easBoiou, adoaitido de derecho 
â la que prounneió, con interveu - 
uicii del Jurado, la Aiwliencia de 
esta Corte condenando á la últicia 
pena à Damian Cueva Jerez como 
reo de as siuato á la persona de 
Gaspar Jadraque, que con los de
más antecedentes necesarios elevó 
ai Ministerio de Gracia y Justicia 
el Presidente de dicho Su ¡ remo Tri
bunal, en virtud de lo dispuesto eu 
el art. 885 delà ley de Enjuicia, 
miento criminal;

Considerando que tanto el Tri
bunal como la Sección de Estado y 
Gracia y Justicia del Coosejo de Es
tado han eucomrado motivos aten
dibles para proponer la minoración 
de la pena impuesta, ya con rela
tion al resultado que ofrece el pro- 
c680j y y a por las circunstancias es
peciales que concurren en el reo;

Teniendo presen telo que dispo
ne la ley provisional marcando re
glas para el ejereioio de la gracia 
de indulto; de acuerdo con lo infor
mado por la 3úla, de lo consultado 
per el Consejo de Estado, y con el 
parecer oe caí Consejo de Minis
tros,

Vengó en conmutar á Damian 
Cueva y Jerez la pena de muerta 
que se le im poso en la causa de 
que va hecha mención por la inme
diata de cadena perpétua.

Dado en Palacio á veintiséis de 
Abril do mil ochecienUs setenta y 
cinco.—Alfonso. —El Ministro de 
Gracia y Justicia, Francisco de 
L árdenaí.

Vista la copla certificada de la 
sentencia que dictó la Sa a de lo 
criminal del Tribunal Supremo de
clarando no haber lugar al recurso 
de cpsacion, admitido de derecho á 
la que fuó pronunciada con inter- 
vencioo del Jurado por la Audien
cia de esta Corte, condenendoá Ma
riano Cardaba Arranz y Miguel Lo-' 
bo Muñoz como reos del delito do 

i

í.

robo y homicidio à la persona de 
Mariano Arenales, que con Los de
más antecedentes necesarios elevó 
al Ministerio de Gracia y Justicia 
el Presidente de dicho Tribunal, en 
virtud de lo que preceptúa el arti
culo 885 delà ley de Enjuioiamien- 
to criminal:

Considerando que en las oir 
cunetancias del hecho penado y en 
las especiales de los reos ha encon • 
trad?, lo mismo la Sala que el Con
sejo de Estado, motivos dignos de 
apreciarse para minorap la pena 
impuesta,

Teniendo presente lo que dispo
ne la ley provisional tslableciendo 
reglas para el ejercicio de la gracia 
de indulto; de acuerdo con lo in
formado por la Sala y con lo con
sultado per el Consejo de Estado, y 
de conformidad con lo propuesto 
por mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar á Mariano 
Cardaba y Arranz y á Miguel Lobo 
Muñoz la pena de muerte que se los 
ha im puesto en la causa meroiona- 
da por la inmediata de cadena per
pétua.

Dado en Palacio à veintiséis de 
Ab’il de mil ochocientos setenta y 
cicco. —Alfonso.— El Ministro de 
Gracia y Justicia, Francisco de 
Cárdenas.t
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Ministerio de la Goberna' 
clon.

Exposición.

Sefior: La guerra civil, sostenida 
con tenaz empeñoaunque sin espe
ranza de triunfo, por tos partidarios 
de una idea que rechaza la inmensa 
mayoría dalos españoles, y qnelfes- 
acreditada y abandonada en tas na
ciones cultas pretende detener el 
curso de la civilización, impone sa
crificios costosos á la pátria, que es
ta en verdad se muestra dispuesta á 
prodigar con generoso alarde.

Asi se explica que, tanto en la 
quinta actual como eo las reservas 
anteriores, tos pueblos hayan acep
tado sin vacilar la pesada carga que 
se les exigía, creyendo que prestán- 
¿036 á llevaría conseguirían en pla
zo breve la paz que ansian y el so
siego que necesitan.

Por desgracia la distribución de 
esos sacrificios uo ha resultado pr¿- 
porcional entre todas las provincias 
del Reino: unas han dado emato se 
les pedia, y otras, por causas que es 
ocioso y aun lamentable recordar, no 
han respondido à los deseos del Go
bierno, estableciendo diferencias tan 
injustas como irritantes en un sar- 
vioio, el mas doloro^ si, pero tam
bien el mas noble de los que puede 
prestar el ciudadano.

Punibles ocultaciones en los aiis 
tamieotos de algunos pueblos, fací 
lidad para admitir injustificadas ex
cusas, reconocimientos facultativos 
contrarios á la verdad y engendra
dos en el soborno, dieron motivo á 
Gobiernos de ideas muy distintas á 
las del actual, y cuando se proclama 
ba desde la esfera del poder la abo
lición de las quintas, para decretar 
la revision de ciertas exenciones; pe 
ro esta medida, realizada ea algunos 
puntos y desobedecida ea la gene
ralidad, no produjo loa resallados 

que de ella esperaban sus autores , y 
se observa por el contrario, y asi lo 
denuncian diaríamento al Gobierno 
sus delegados en las provincias, que 
multitud de mozos que han eludido 
el eanipliaiiento de la ley se jaotaa 
do ello, mientras que otros, sumi
sos y reverentes à sus preoeptos, 
acuden presurosos à donde la Naoioa 
para su defensa los necesita.

“El Gobierno de V. M;, deoidido 
à qua las leyes se guarden por todos 
sin distinción, uo puede consentir 
esta injusticia: para remediaría ha 
dictado ya diversas resoluciones en
caminadas á la captara de prófugos, 
y para destruiría por completo crea 
preciso ordenar la revision de todos 
los alista sientes y do todas las exau- 
cionea alegadas eo laa diversas re
servas que d-sde 1869 hasta la quin
ta actual de 70.000 hombres haa 
sido llamadas á las armas.

Los que ha on cumplido sus de
beres, nada tienen que temer de esa 
medida; y cuantos hayan faltado é 
ellos, natural es que sufran las con
secuencias y que reparen el mal que 
han ocasionado. El Gobierno respe
tará las exenciones legítimas y los 
hechos consumados eo coa a lo sa 
ajusten á la ley; pero tiene el deber 
inexcusable de no consentir los aba
sos de todo género que, ai amparo 
de una perturbación administrati
va felizmente acabada, se hayan 00- 
metido.

Al mismo tiempo necesita prever 
el caso poco probable de que los pue
blos 00 cubran el contingenta qua 
eu la actual quinta de 70.000 hom
bres se les ha señalado. No se fijó 
este número gratuita ó arbitraria- 
mente. sino teniendo eo cuenta las 
uecesidades de la guerra, y desean
do que con un decisivo esfuerzo que
de termiuada: por eso es indispen
sable recabar el cupo que á cada 
provincia ha tocado en suerte; y si 
por 1rs medios hasta ahora puestos 
en práctica y redoblando el celo de
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los agentes de la Administración pú 
blica no se consigtie el resultado, 
fuerza será obtenerlo ¡lamando para 
cubrir e! déficit, que siempre será 
pequeño en bis provincias que no lo 
cubran, á los ituz'js de 18 años.

La susiitucion y la redeocioa á 
mot él ico aduntilas paru la quinta 
presente son modios que, basta cier
to punto, suavizan el rigor del tri
buto y le facilitan; pero de todas 
Buertes, mas vale hacer de una vez 
el sacrificio que la Nación demanda 
y quo ha de restablecer su calma, 
que desangrarso en repelidos é iue- 
ficccea esfuerzos.

Mayores son sin duda tos que el 
enemigo impone á las esquiLmadas 
provincias que sufren su odioso yu
go; y ai estas dejaa tornar lo mas d 
sus opresores sin oponerlea resisten
cia, las que defienden iadiaaslía, el 
Órdan y 1» libertad no han da negar 
lo menos al Gobierno que on nombre 
de tan sagrados objetos lo redima.

Fundado en estas considerecio- 
DCs, el Ministro que suscribe, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 
tiene la honra de someter á la apro
bación do V, M. el siguiente proyec
to de decreto,

Madrid 30 de Abril de 1873,— 
Señor: A. L. K. P. d-i V. M. Fran 
cisco Romero y Roblido.

REAL DECRETO.

En vista de las razones que Me ha 
expuesto mi Ministro de la Goberna
ción, y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar le siguiente:
Artículo I.* Las Comisiones provin

ciales procederán inmediatamente á 
la revision de los alistamientos veri
ficados para las reservas de 1873 y 
primera y segunda de 1874 y su rec
tificación, incluyendo á los mozos que 
sin causa justificada hayan sido omi
tidos en aquellos, y oyendo cuantas 
reclamaciones produzcan dic-bos mo
zos en solicitud de su esclusion dentro 
del breve plazo que al efecto les seña
len las espresadas Comisiones.

Art. 2.® Los individuos que no ha
yan sido alistados oportunamente pa
ra las indicadas reservas podrán so
licitar su inclusion en el alistamiento 
dentro del término de ocho dias, con
tados desde la publicación de este de
creto, y á los que lo verifiquen se les 
oirán las escepciones que aleguen en 
el dia que los Gobernadores, de acuer
do con las Comisiones provinciales, 
señalen para el llamamiento y decla
ración de soldados.

Art. 3.® Los que no soliciten su in
clusion dentro de dicho plazo se en
tenderá que renuncian á alegar todas 
las exenciones que pudieran asistirles, 
y serán considerados como prófugos si 
posteriormente fuesen apreliendidos.

Art. 4.® Igualmente procederán 
las Comisiones provinciales á revisar 
todas las escepciones de cualquier es
pecie otorgadas á los comprendidos en 
las men cion adas reservas, sujetándo
se en cuanto á la declaración de los 
defectos físicos al reglamento de 26 
de mayo de 1874 y al cuadro aprobado 
por el Ministerio de la Guerra con 
fecha 6 de agosto, que ce publicó en 
la <Gaceta» de 22 de setiembre úl
timo.

Art. 5.® Los Gobernadores de las 
provincias adoptarán, con arreglo ai 
articulo 88 de la vigente ley de reem
plazos, las disposiciones mas eficaces 
para quelos pueblos que se hallen en 
descubierto llenen completamente los 
cupos que se les señalaron en los lla
mamientos de determinado número de 
hombres desde el año 1869 inclusive 
hasta el actual.

Art. 6.“ Si á pesar de lo prevenido 
en el artículo anterior quedase algún 
pueblo sin completar la entrega de su 
cupo, se acudirá para hacerlo efectivo 
á los mozos que hayan cumplido la 
edad de 18 años en 31 de diciembre 
de 1874,

Art. 7.® El Ministro de la Gober
nación queda encargado de Ia ejecu
ción del presente decreto.

Dado en Palacio á treinta de Abril 
de mil ochocientos setenta y cince.— 
Alfonso,—El Ministro de la Goberna
ción, Francisco Romero y Robledo,

CIRCULAR.

En vista de la Real órden dirigida 
á este Ministerio por el de la Guerra 
con fecha 22 de abril último, signifi
cando la conveniencia de adoptar al
gunas disposiciones para queel resul
tado de las operaciones del reempla
zo sea tan rápido y completo como de
be, S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á 
bien resolver lo siguiente:

Articulo 1,“ Ene! térmínodequin- 
ce dias, contados desde la publicación 
de la presente Real órden, procurarán 
las Comisiones provinciales resolver 
definitivamente todos los espedieníes 
de los quintos que hayan ingresado 
en caja con nota de «recurso pendien
te», según lo dispuesto en la segundo 
parte del art. 129 de la ley de reem
plazos, comunicando inmediatamente 
su resolución al Comandante de la Ca
ja respectiva; bajo el concepto de que, 
trascurrido dicho plazo, serán desti
nados á cuerpo los que no hayan sido 
declarados exentos del servicio.

Art. 2.® Para la completa instruc
ción y resolución de los es pechen tes 
de los mozos que ingresen en lo suce
sivo con la indicada i ota, señalarán, 
en cada caso las Comisiones provin
ciales el término mas breve posible, 
durante el cual podrán los quintos 
ser empleados en servicio militar den
tro de la capital do la provincia res
pectiva, destinándoseles á cuerpo 
cuando hayan cumplido dos meses en 
esta situación.

Art. 3.® Cuando la justificación 
que deba presentar el quinto fuese la 
de tener an hermano sirviendo en el 
ejercito como quinto de reemplazo an
terior, ingresará en Caja y podrá ser 
desde luego destinado á cuerpo si no 
le asistiese alguna otra exención ó 
escepcion, reclamándose su baja cuan
do, recibida la certificación de exis
tencia del hermano, dicte la Comisión 
provincial resolución favorable á la 
escepcion alegada, según previene la 
tercei a parte del citado art. 129 de la 
ley.

Art. 4.® Los mozos declarados úti
les condicionalmente, con arreglo al 
artículo 8.® del reglamento de 26 de 
mayo de 1874, ingresarán en el ejér
cito según dispone el art. 19 del mis
mo, y la responsabilidad que el artí
culo 29 impone á los pueblos para 
peemplazarlos por otros mozos útiles 

durará cuatro meses, contados desde 
el dia de su ingreso en Caja.

Pasado dicho plazo sin que Ia Co
misión provincial haya recibido la 
oportuna reclamación de la Autori
dad militar respectiva, quedarán los 
pueblos relevados de la indicada obli
gación.

De Real órden lo digo á V. S. para 
su conocimiento, el de la Comisión per
manente de esa provincia y demás 
efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 1.® de ma
yo de 1875.—Romero y Robledo.—Se
ñor Gobernador de la provincia de...»

DIRECCION OBNEHAL DE CeRREOS Y 

TELÉGRAFOS.

Condiciones bajo las cuales ha de 
sacarseá pública subasta la con
ducción diaria del correo de ida 
y vuelta entro las Administra
ciones da cambio de Verín, ea la 
provincia de Orense y la de Cha
ves, en Portugal.
1? El oontratiata se obliga á con

ducir diariauieote á caballo de ida 
y vuelta desde Verin á Chaves, de 
Portugal, la correspondeneia y pe
riódicos quo le fuere entregados, 
sin excepción de ninguna clase, 
distribuyendo en su tránsito los pa
quetes dirigidos á cada pueblo, y 
recogiendo los que de ellos par
lan á otros destinus.

2 .’ La distancia de 24 kilóme
tros que cempreude esta con
ducción deba ser recorrida en 3 
horas, sio contar las detenciones; y 
jas de entrada y salida en los pue
blos del tránsib y extremos se fija
rán en el itinerario que forme la 
Dirección general de Correos y Te
légrafos, que podrá alterar según 
convenga al mejor servicio.

3 .‘ por los retrasos cuyas cau
sas no se justifiqueu debiJamente 
se exigirá al contratista ea el papel 
correspondiente la multa de 5 
pesetas por cada cuarto de hora; y 
á la tercera falta de esta especie po
drá rescindirseel contrate, abonan
do además dicho contratista los 
perjuicioa que se originen al Es
tado.

4 .* Para el buen desempeño de 
esta conducción deberá tener el 
contratista el número suficiente da 
caballerías mayores situadas en loa 
pantos mas convenientes de la tí- 
1.6B, á juicio del Administrador 
principal de Correos de Orense.

5 ,“ Es eoedicien indispensable 
que los conductores de la correspon
dencia sepan leer y escribir.

6 .* Será respoosable el contra
tista delà coDservacicn en buen es
tado de las maletas en que se con
duzca la correspondencia, y de pre. 
servar esta de la humedad y de
terioro,

7 .* Será obligecion det contra- 
tiata correr los extraordinarios del 
aervicio que ocurran, cobrando su 

importe al precio establecido oñ 
el reglamento de Postas vigente. 

’ 8.* Si pur faltar el cootritísta á 
cualquiera de las condiciones esti- 

1 puladas se irrogesen perjuicios á la 
Administración, esta, para el reear- 

* cimiento, podrá ejercer su acción 
' contra la fianza y bienes de aquel, 
j 9.* La cantidad en quequed© re

matada la conducción se letisfará 
por mensualidades vencidas en 
la referida Administración princi
pal de Correos de Orense,

1 10. El contrato durará cuatro 
años, contados desde el dia en quo 

1 dé principio el aervicio, cuyo dis 
i se fijará alcomunicar laaprobaoioo 
1 superior de la subasta.
1 ti. Tres meses ántes do finali* 
! zar dicho plazo avisará el contratís- 
t ta á la Administración principal 
| respectiva si se despide del servicio 
. á fin de que con opot tunidad pue- 

■ da procederse á cueva subasta; pe* 
1 ro si en está época existiesen causas 
j que impidiesen un nuevo remate, 
■ ó hubiere que procederá un aeguo- 
i do. el contratista tendrá obligación 

do continuar por la tácita tros me* 
| ses más bajo el mismo precio y oon- 
* diciones. Si el contratista no se des- 
} pidiera del servicio, la Adminietra- 
' cion podrá subaitarlo nuevamente 
í una vez terminado el compromiso, 
J si atí lo creyera conveniente ó ha- 

hiera quien lo solicitara. Los tree 
1 meses de despedida, cualquiera qo® 
' sea la época en que se haga un» 
j vez terminado el contrato, empoza' 

rán á contarse desde el dia en que 
* se reciba la comunicación.
j 12. Si durante el tiempo de es

te contrato fuese necesario variar en 
1 parle la línea designada, y dirigí'' 
! la correspotideneia por otro ú otros 
i puntos, serán de cuenta del con- 
1 Iralista los gastos que esta altera' 
1 cion ocasione, sin derecho á iaJeffl' 
j nizacion alguna; perosi el númoro 
f de las expediciones le anmeDlaBe,ó 
j resultare de la variación aumentoó 
1 disminución de distanciaa, ct Go- 
j bierno determinará el abono ó re- 
1 baja do la parte correspondiente de 
* la asignación á prorata. Si la líje» 
j se variase det todo, el coatretist* 
j deberá coulestar, dentro del térmí" 
' no de ¡os lo oías siguieotea al e° 

que se le dé el aviso, ai le aviene d 
1 no á continuar el servicio por 1* 
i nueva línea queso adopte; en cae^ 

de negativa queda al Gobierno ®' 
derecho de subastar uoevamenb®^

, servicio de que se trata. Si hubí®^ 
i necesidad de suprimir la line»* ®‘ 
1 Gobierno avisará al contratista co^ 

un mes.de anticipación para que N" 
! tire el servicio, sin que tenga 0*^® 
- derecho álndemnizacioa.
! 13. La subasta se anunciaré ^^

la • Gaceta» y • Role tin oficial» d® 
la provincia de Orense y por los ^** 
más medios acostumbrados, y t^d* 
drá lugar anta el Goberaador d® **
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miíina y el Alcalde de Verin, 
asietidoa de loa Admioistradoree de 
Correos de los mismos puntos, el 1 
día 8 de Majo próximo, á la hora 
de la una de la larde, y en el local 
qoe señalen dichas Autoridades.

14. BI tipo máximo para el re- i 
mate será la castidad de 2000 pe* Í 
setas anuales, no pudiendo admi- ’ 
tirse proposición que exceda de esta j 
suma, ni reoiamacion alguna del ! 
rematanteen el poco probable ca- i 
so de que los datos oficiales qu- 
han servido paro determinar la dis
tancia que separa los puntos extre- ' 
mos resultssen equivocados en 
cualquiertiempo en más den ménoa,

15. Para presentaree como li
citador será condición precisa de
positar préviamente en la Tesore
ría de Haciendd pública de Orense, 
4 en la subalterna de Rentas de 
Verin, como dependencias de la 
Ceja general de Depósitos, la suma 
de 200 pesetas en metálico ó su 
equivalente en tituioa de la Deuda 
del Estado; la cual, concluido el 
acto del remato, será devuelta á 
los interesados, menos la corres
pondiente al mejor postor, que que
dará en depósito eo las oficinas del 
Gobierno de Orense para su forma- 
lizaoion en la Caja sucursal de Pe- 
pósitos, con arreglo á lo prevenido 
®Q la Real órden circular de 24 de 
Enero de 1860, tan pronto como 
M reciba la adjudicación definitiva 
delservicio. j

t6* Las proposiciones se harán 
en pliego cerrado, expresándose por 
letra la cantidad en que el licita
dor se comprotnete á prestar el ser- ■ 
vicio, así corno su domicilio y ár- | 
ma, ó la de persona autorizfda i 
cuando no sepa escribir. A este i 
pliego se unirá la carta de pago 
Original que acredite haberse he
cho el depósito prevenido en la 
condición anterior, y una certifi
cación expedida por el Alcalde del 
pueblo residencia del proponente, 
por la que conste su aptitud legal, 
buena conducta, y que cuenta con 
recursos para desempeñar el servi* 
cío que licita.

n. Los pliegos con las propo- 
Vioioneshan de quedar precisamen
te en poder del Presidente de la 
■ubasta dorante la media hora an
terior á la fijada para dar principio 
■Í acto, y una vez emregados no 
podrán retirarse.

18. Para extender las proposi
ciones se observará la fórmula si
guiente:

• D. F. de T., vecino de...» re
ndente en..., me obligo á desem
peñar la conducción del correo 
diario ó caballo desde Verin á Cha
ñes, de Portugal, y vice versa, por > 
®1 precio de,., pesetas annales, ba- I 
jojaa condiciones contenidas en el 
P^>®go aprobado por el Gobierno.

(Pecha y firma del interesado.) 
Toda proposición que no se ha- ,

De redactada en estos términos ó 
que contenga modificación ó clau
sulas condicionales será desechada.

19, Abiertos los pliegos y leídos 
páblicameute, se extenderá el acta 
del remate, declaráudoee este en 
favor del mejor postor, sin perjui
cio de la aprobación superior, pa
ra lo cual se remitirá inmediata
mente el expedieute al Gobierno.

20. Si de la comparación de las 
proposiciones resultaseaigualmente 
beneficitsas dos ó más, so abrirá en 
el acto nueva licitación á la voz por 
espacio de media hora, pero sólo 
entre los autores de las propuestas 
que hubiesen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por 
la Superioridad, se elevará el con
trato á escritura pública, siendo de 
cuenta del remataute los gastos de 
su otorgamiento y dedos copias sim
ples, y otra eu el papel sellado cor
respondiente, la que con una de 
tas primeras se remitirán á la 
Dirección general de Correos y 
Telégrafos,

22. Contratado el servicio, no 
se podrá subarrendar, ceder ni tras
pasar sin próvio permiso del Go
bierno.

23. El rematante quedará su
jeto á lo que previene el artículo 
5.’ del Real decreto de 27 de Fe
brero de 18S2 sí DO cumpliese las 
condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó im
pidiese que esta tenga efecto en el 
término que se le señale,

24. Cualesquiera que sean los 
aesultados de las proposiciones que 
se hagan, como igualmente la 
fortna y concepto de la subasta, 
queda siempre reservada al Minis
terio de la Gobernación la libre 
facultad de aprobar ó no definiti- 
meme el acta del remate, teniendo 
siempre en cuenta el major servi
cio público,

Madrid 3 de Abril de 1875,- 
El Director general, 0. Cruzada 
Villaamil.

Núm. 627.

Gobierno civil de la pro’ 
vincla de Córdóba.

Los Sres. Alcaldes de los pueblos 
de esta provincia darán la mayor 
publicidad posible por edictos, pre
gones y cuantos medios estén á su 
alcance al Real decreto y circuler 
referente (. quintas insertos eo la 
■Gaceta# del dia 2 del corriente y 
publicados en el presente «Boletis 
ofioia’.>

Córdoba 3 de Mayo de 1875. 
El Gobernador, 

El Conde de Torres-Cabrera.

Núm. 612.

Administración económica 
de la provincia de

Córdoba.

Sección de.

El limo, Sr. Director general de 
Contribuciones con focha 18 del 
mes de Febrero último dice à esta 
Administración económica lo si
guiente.

«La equivocada interpretación 
dada á las prescripciones legales 
establecidas para la evaluación de 
las dehesas y terrenos destinados á 
puro pasto, y loa diferentes reeur- 
Boa da alzada de las providencias 
dictadas por las Administraciones 
Económicas, elevadas á esta Direc
ción general ya por las corporacio
nes municipales, fundadas en las 
disposiciones contenidas eo el Real 
decreto de 23 de Marzo de 1845 y 
en el Reglamento general de Esta
dística de 18 de Diciembre de 1846, 
ya por los particulares apoyados eo 
las reglas de la de la Circular de 
28 de Junio de 1858, son circuns
tancias que han llamado la ateo- 
clon de este Centro directivo y aun 
demostrado la necesidad de deter
minar clara y distíntameote el sen
tido recto de la Circular referida. 
Entre otras consideraciones en que 
áe ha fundado la resolución de ua 
espediente instruido con tal motivo, 

1 80 han consignado algunas de ca- 
1 lác ter general, y sao las siguientes. 
| 1.* Que las disposiciones con

tenidas en los artículos 26 y 27 del 
Real decreto de 23 de Mayo de 
1845, y los preceptos esiableoidas 
en los 84 del Real decreto de 23 de 
Mayo de 1845 y los preceptos esta
blecidos en los 84 y siguientes del 
Reglamento general de Estadísti
cas de 18 de Diciembre de 1846, 
son la doctriaa legal que debe apli- 
carse á la evaluación de las dehe
sas de puro pasto:

2 .* Que la circular de 28 de Ju
nio de 1854 al explicar el modo de 
evaluar los terrenos de puro, decla
ra fermiuantemente que el legal y 
gusto es el marcado en los referidos 
artículos 84 y siguientes del citado 
Reglamento general, tamentándo- 
se de que se hayan separadod I mis
mo algunas Corporaciones munici
pales.

3 .* Que aun cuando por la re
gla primera de dicha circular se es
tablece que los terrenos de puro 
pasto se evalúen por el importe de 
la ren ta en que se hubiesen arrenda
do exige la comprobación v justifi- 
oacion debidas á tenor de lo dis
puesto en el artículo 12 de la de 10 

¡ de Julio de 1849, en el cual se ds- 
j clara que no basta justificar con 
1 loa escrituras y recibos de los arren

datarios ó inquilinos que la finca 
produce una cantidad dada sino 
que es menester que los peritos ma
nifiesten bajo su responsabilidad 
ser esta la que verdaderamente le 
corresponde por su situación, cali
dad y uso ó aplicaciones con arre
glo á lo dispuesto en el artículo 26 
del Real decreto de 23 de Mayo 
do 1845.

4 .* Que tas reglas dictadas ea 
las dos referidas circulares no se 
oponen nt pueden desvirtuar loa 
preceptos del citado Reglameoto, 
pues únicamente hau sido estable
cidas como un medio para depurar 
en su caso la capacidad tributaria 
de la riqueza inmueble, y de nin- 
gun modo para alterar la doctrina 
ni el procedimiento legal de las rea
les disposioiones vigentss.

Ea su virtud, esta Dirección ge
neral ha acordado declarar molifi- 
cada en el sentido de las considera
ciones que procedan la circular de 
28 de Junio de 1859 y anulada en 
la parto que pudiera pafocer en 
Oposición con los principios gana- 
rales; disponiendoeo su conseonen- 
cia que las dehesas y todos los ter
renos de puro pasto, estén ó no 
arrendados sean evaluados ea el 
modo y forma que determina el ro- 
glomeuio general de Sstadlsücas 
citado.

La misma lo comunica á V. S. 
para su inteligencia y cumplimien
to, previoiéndole que dé aviso del 
recibo de esta circular y disponga 
su publicación en el «Boletin Ofi
cial» de la provincia.

Lo que ha dispuesto se publique 
en el «Boletin Oficial» de la pro
vincia para conocimiento de loa 
Sres. Alcaldes é individuos de la 
jauta pericial de los pueblos de esta 
provincia.

Córdoba 24 de Abril de 1875,— 
Cárlos Lapez de Longoria.

UÜSTMW.
Núm. 604.

Alcaldía coastitucional do 
Buja’^nc0.

D. Pedro Iglesias y Caballero, Co
misionado por el Ilustre Ayun
tamiento de ciudad para la co
branza de los débitos al Pósito 
de la misma.

En virtud da ejecución que so 
sigue contra Francisco Lain Fran
co, de estos vesioos, por cobro da 
doscientas cincuenta pesetas que en 
18 de Diciembre de 1869 sacó da 
este Pósito Nacional, con mas los 
réditos devengados y costas del 
espedíente, he dispuesto sacar á 
pública subasta una casa situada
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en la calle Gurr ase da, da esta po- 
blaoioo, señalada can el núm. Í; . 
linda á S, con otra da Ildefonso j 
García, á N. con D- Diego de Tor- 5 
res, á B. coa corralón de D. Inan 
José da Lara y Antonio Vallejo, y < 
à O» tiene su frente, ocupando una » 
estension superficial de cuatro
cientos cuarenta y seis metros cua
renta y ocha ceolímelros cuadra
dos, haciendo frente con una línea 
de quince metros ochenta y ocho 
centímetros.

Dicha finca ha sido valorada i 
por peritos competentes en la can
tidad de seis mil quinientas cin 
cuenta y tres pesetas, cuyo rema
te tendrá lagar en esta casa capi- 
tnlar el dia catorce de Mayo prdc- 
simo á las doce de su mañana y 
no se admitirá postura que no cu
bra las dos terceras partes de su 
citado valor.

Bujalance 24 de Abril de 1875. 
Pedro Iglesia. —V.* B.* El Alcalde, 
Estrada.

luzm
Núm. S87.

J U2gado do primera instan
ce adeidistrito de la izquier

da de esta ciudad de 
Córdoba.

D. Valenlín de Santiago, Juez da 
primera instancia de esta caoital 
en el distrito de la izquierda y su 
partido.
Por el presente y término de 

veinte días contados desde la in
serción de este edicto en la tGace- 
ta> cito, llamo y emplazo á Caye
tano González y Hernández, catu- 
ral de Villar de Siervo, vecino de 
esta ciudad, de treinta años de 
edad, estatura regular, pelo y ojos 
negros, nariz regular, barba pobla
da, color moreno, para que se pre
sente en este Juzgado à con estar 
á los cargos que le resultan en la 
causa que ee le sigue en este Juz
gado por falsedad de tres cédulas 
personales; apercibido que de no 
hacerlo, le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Córdoba à veinte y seis 
de Abril de mil ochocieutos setenta 
y cinco,—Valentin de Cantirgo 
Fuentes.—Por mandado de S. S,, 
Sebasüpn Pedraza.

Núm. 895. 
?.rtillería.—Fundición de 

bronces de Sevilla.
ANUNCIO.

No habiendo tenido efecto el 

remate de los 500 quintales métricos 
de plomo ea galápagos al precio j 
de 52‘2S peeatas uno, en la subasta 
celebrada el dia 18 de Marzo últi
mo; por el presente se convoca à 
una segunda que tendrá lugar el 
dia 5 de Junio próximo à tas 12de 
su mañana en el local de la Direc
ción de este Establecimiento ante 
la Junta económica, al mismo pre
cio y con sugecion al pliego de 
Condiciones que se halla de mani- 
fleato en la Comissría de Guerra de 
esta Fábrica, todos los dias no fe
riados de once á tres de la tarde, 
advirtiéndose que las proposiciones 
han de estar redactadas con arreglo 
al modelo que á cooiinuacion so 
espresa y venir acompañadas del 
talon que acredite haber hecho el 
depósito del 5 por 100 del valor to
tal del artículo en la Caja de la Ad
ministración económica de esta pro
vincia.

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino de tal 

parte, calle tal, número... entera
do del anuacio y pliego de con- 
disione# publicado para contratar 
en pública subasta con destino á la 
fundición de Artillería de bronces 
de Sevilla (tal cantidad) se com
promete á efectuar la entrega at 
precio de..... tantas pesetas y cén
timos cada quintal métrico (en letra 
y sin enmienda) acompaflaado en 
garantía el resguardo del depósito 
exigido.

(Feohay firma del proponente.) 
Sevilla 27 de Abril de 1875.— 

El Oficial primero de Administra
ción Militar Secretario, Eduardo 
Altolaguirre.—V.* B.®—El Coro
nel Presidente, Ramón de Osea,

AMJNCIOS.

ANUNCIO.

La suerte de tierra nombrada 
Cbozuelá de Vizcantar, situada en 
el de su nombre, término de Alme
dinilla, de cabida de 59 fanegas, 4 
celemines, que hoy labra Francisco 
Sánchez y Ruiz, correspondiente al 
caudal de la testamentaría del 
Exemo. Sr, Duque de Medinaceli 
ea Priego, se arrienda para desde 
el 15 da Agosto venidero: la perso
na que quiera interesarse en su ar
riendo podrá hacer sus ’proposicio
nes hasta el dia 30 del ‘presento en 
la easa-adminiattaoion, carrera del 
Aguila eu Priego, en donde ae le 
oirá y enterará de las condiciones.

3-1

Venta de maderas de 
álamo.

Be abre licitación por treinta

días, para la venta de 191 álamos 
blancos y <78 negros señalados en 
la primera suerte nombrada del Ta- 
rayai y alameda negra contigua do | 
la posesión de Moratalla, para au re- 1 
mate en el mejor postor desde laa i 
once á las doce de la mañana del 28 
de Mayo de este año en las casas t 
de Villaseca en Córdoba plazuela d® ’ 
don Gómez núm. 2, donde se ha- i 
liará de manifiesto el pliego de con
diciones. 6—3 4

RETRATOS. ] 
de S. M. elRey. !

— í

Se han recibido de to- ' 
dos tamaños para los 

r 
Ayuntamientos, Escue
las, estancos y demas 
Establecimientos públi- 
eos, en la librería del 
«Diario de Córdoba,» 
calle de San Fernando 
número 34. Hay de to
dos precios desde 100 rs. 
basta 4 rs.

Pliegos-estados para 
la formación del padrón 
por los Ayuntamienlos, 
en vista de las hojas es- 
tendidas por los vecinos, 
con arreglo al reglamen
to deO de Mayo de 1íi71. 
Se bailan de venia en la 
imprenta y litografía del 
«Diario de (Jórdoba,» 
Letrados lÜ y San Fer
nando 54.

A los maestros.

Estados mensuales de 
las cantidades que se les 
han satisfecho por pri
meras obligaciones de la 
enseñanza, y de las que 
se les adeudan. Se ha
llan de venta en el des

pacho del« Diario de Cór
doba» calle de San Fer
nando, 34.

Novelas completas por cu''- 
tro re ales.

«Los IheenciarioE fiel Alba,* 
novela histórica por D. Antonio 
Sau Martin.

«La Gente de Medía noche,> 
novela de costumbre por D. Ra 
mon Ortega y Frías.

«Les Farsantes,» memorias de 
un usca-vidas por D. Manuel Fer 
naedez y Gonzalez.

<í'ompeya la ciudad drseLtena 
da,» r.t\c’!. lítí(ií<j luI 7 i te 
nio de San Martin.

«La Espuela,» Eoiítt i( pico 
lógico-Doveleecc etf lita ytr Jí(Í<t 
Labaila.

• La Atalá y flEtiéj* pr 
Vizconde de Cbatcatlikid, <n 
cuaJérnadaen holandesa.

BENEFlGEíNGiA.

Presiipneslos^ liqui
daciones, cuentas men
suales, trimestrales y 
anuales, relaciones, car
petas y toda clase de 

t impresos para los esta- 
; blecimienlos de Benefi* 
; cencía. Se hallan de ven

ta en la imprenla y lito
grafía del «Diario de Cór
doba, » San Fernando 54 
y Eclrados 71.

^ los Secretarios de 
Ayucíandenío.

Pliegos estados para 
la iomiacíon del a mill B- 
mienLo y repartimiento? 
presupuestos, estados 
comparativos, cuentas 
de Alcaldía y Deposita* 
ría, relaciones y toda 
clase de impresos p^ra 
las oficinas municipales* 
Se hallan de venta en el 
despacho de este perió» 
dico S. Fernando 34 y 
Letrados! 8.

Imprenta, libr ría y Iitografí.i ^‘’^ 
DIARIO DPI CORIíOgA.
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